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OTRA SENTENCIA. 

Decididamente hay ya que juzgar 
infranqueable valla la que el Po
der judicial, con sus definitivos fa
llos, viene oponiendo, un dia y otro, 
á la empedernida disidencia de esos 
que imaginaron sobreponerse al 
número, al derecho y * la razón 
de nuestros amigos, dentro de una 
época de verdadera libertad polí
tica, cual la iaaugurada por nues
tro partido el 8 de febrero de 1881. 

Ora con respecto á la Excelen
tísima Diputación provincial, ora 
tocante al legítimo ayuntamiento 
del Puerto,los disidentes y sus inspi
radores del partido conservador no 
han podido recibir mas duras lec
ciones, desde que el tejido de sus 
calumniosas lucubraciones pasara 
al terreno de los tribunales de jus
ticia. Lo que sus insidiosas ase
chanzas contra el respetab e señor 
de Hano han dado de sí, eso mismo, 
esto es, el desengaño mas cruel, 
les estaba también deparado, como 
resultado de la larga y tenaz per
secución que emprendieran, hace 
tres afíos nada monos, contra nues
tro dignísimo amigo el ex-alcalde 
de Tarifa, D. Juan Alba, presidente 
del Comité constitucional de aque
lla histórica y liberal ciudad. Nues
tro amigo ha sido libremente ab-
suelto de todos y de cada uno de los 
tresdelito3 que le impataran, tan 
maliciosamente» 

Nada les ha valido: ni lo arti-
ficioso de las amañadas pruebas; ni 
los sacrificios pecuniarios de los 
conservadores tarifeños, asociados 
psra sostener la acusación priva
da durante tanto tiempo; ni la 
elocuencia del letrado acusador, 
D. Miguel Corona, uno de los mas 
populares de Sevillaí ni los influjos 
acumulados de las relaciones de 
los disidentes de alguna talla, i n 
flujos que debian estrellarse ante 
la independa honrada de las togas 
de la Audiencia; territorial de Se
villa, nada, ab olutamente nada, 
les ha valido, á esos ruines, vocin
gleros de la calumnia y mercade
res del escándalo. jSino desdicha
do! 

Hé aquí la sentencia, que, por 
auto de 21 del mes último, fué ya 
declara da firme; habiendo faltado 
valor á nuestros adversarios, para 
acudir en casación ante el Tribu
nal Supremo de Justicia. 

Dice asi: 
ucEu la ciudad de Sevilla, á 12 

de Noviembre de 1883.—En !a cau
sa seguida, por comisión de esta 
Sala, en el Juzgado de Algecirasá 
instancia de D . Pablo Gómez Mou-
re contra el alcalde del ayunta
miento de la ciudad de Tarifa, Don 
Juan Alba Fruzado, sobre infrac
ción de la Ley electoral. 

Vista. 
Resultando probado que en 22 

de Abril de 1881, hallándose la 
ciudad de Tarifa en el período 
electoral con motivo de las eleccio
nes municipales, que debían cele
brarse los dias 1.a al 4 de Mayo, 
el alcalde D. Juan Alba [Fruzado. 
suspendió de empleo y sueldo, por 
30 dias, á los guardas de Montes, 
Francisco Moya Araujo y Juan 
Serrano Casas; suspendiendo igual
mente el 33 de dicho mes, al Se
cretario del ayaotataieato, D. José 
Martínez Gallardo 

2c Resultando: que la susperi 
síoa de los do¿ guardas fué moti
vada, según expresó el alcalde al 
ser indagado, pur la der.uncia que 
le fué hecha de haberse causado 
flaños y perjuicios en los Mont 

públicos; añadiendo que, no ha
biéndose comprobado la denuncia, 
les alzó la suspensión álos dos dias, 
estando los guardas desempeñando 
sus cargos durante la elección; 
hecho probado. 

3/ Resultando probado que la 
suspensión del secretario fué f o n 

dada en los abusos y faltas nota
dos en el archivo municipal y de
más do que se hace expresión en 
la certificación del folio 20; de 
todo lo cual dio conocimiento el 
alcalde al Gobernador de la pro
vincia; cuya autoridad calificó de 
graves las faltas, y de procedente la 
suspensión del secretario, siempre 
que no fuera acordada dentro del 
período electoral. 

4.* Resultando probado que, 
en los dias anteriores á la elec
ción, el alcalde D. Juan Alba hizo 
comparecer á su presencia á dife
rentes electores; sin que conste 
justificado otra cosa, sino que les 
recomendaba y pedía que votaran 
la candidatura que él patroci
naba. 

5/ Resultando: que. habiendo 
el D. Juan Alba hecho una dist i 
bucion determinada del número de 
concejales que en cada colegio de
bían elegirse, D, Hiscio Rivas pidió 
certificación de este acuerdo, cuya 
certificación fué extendida; no lle-
gendósele á entregar, por que el 
Rivas se negó a devolver el reci T 

bo que_en secretaria le d-kr-^ <£ 
la instancia, sin querer firmar 
tampoco la diligencia de entrega 

6.* Resultando: que, sustancia
da la causa por todos sus trami
te*, fué comunicada al querellante 
D. Pablo Gómez Moure, quien pi
dió se impusieran al alcalde Don 
Juan Alba, en el grado marcado 
en el art. 177 de la Ley electoral, 
las penas que los cap. 2.« y 3.* tí
tulo III de dicha Ley señalan á los 
autores de faltas electorales, por 
los delitos de coacciones y amena 
zas, directas é indirectas: intere
sando el Sr. Fiscal que por el deli
to de coacciones directas, cometido 
por e procesado al llamar á los 
electores y previstos en el art. 169, 
se le imponga cuatro años y ocho 
meses de prisión menor; por el de 
coacción indirecta, nacida de la 
suspensión de los guardas de Mon
tes y de la del secretario del ayun
tamiento, seis meses y un dia de 
prisión correccional y multa de 2 0 
á 2.500 pesetas, ó inhabilitación 
temporal para derechos políticos; y 
por la falta de no haber facilitado 
la certificación, que pidió el Rivas, 
á la pena de arresto mayor y mul
ta de 200 á 2.500 pesetas; solicitan
do la defensa la absolución, con 
las costas al acusador privado. 

1.* Considerando: Que el fun
cionario que, dentro del «período 
electoral suspende, traslada, nom
bra ó separa á cualquier agente 
ó dependiente de la administración, 
comete el deli o de coacción indi
recta, siempre que dicha suspen
sión ó nombramiento no estén fun
dados en causa legítima y afecten 
de alguna manera a la sección, 
colegio, distrito, partido j udiciai ó 
provincia donde la elección se ve
rifique. 

2. « Considerando: Que la sus
pensión de ios guardas de Montes, 
así como la del secretario del ayun
tamiento de Tarifa fueron fundadas 
por ei alcaide eri cauna legítima, 
lo cual quita á este hecho ol ca
rácter de delito. 

3. » Considerando: Que e! he
cho de llamar el alcalde á los elec
tores para recomendarles la can

didatura por la que tenia interés, 
no constituye delito de coacción di
recta, pues no consta probado que 
los electores fneran llevados por 
agentes de la autoridad á emitir su 
voto. 

4.* Considerando; Que habién -
dose resistido D. Hiscio Rivas a fir
mar la entrega, qae le quería ha
cer la Secretaria, del certificado 
que, con relación a la elección te
nia pedido y a devolver el recibo 
que el secretario le dio cuando pre
sentó la instancia, este hecho tam
poco ea punible, por faltar el áni 
mo y la voluntad de delinquir. 

Vistos los artículos 163, 189, 
171, 173 y 177 de la Ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870 

FALLAMOS: Que debemos ab -
solver y absolvemos libremente á 
D. Juan de Alba y Fruzado de los 
delitos y faltas imputados, decla
rando de oficio las costas; y trans
currido el término legal, sin que 
contra esta nuestra sentencia se 
interponga recurso alguno, dése 
cuenta por el Relator; pues por 
ella, así lo mandamos y firmamos. 

En 21 de Noviembre se puso *>\ Au
to, declarando firme la anterior 
sentencia.-^Es copia, Torcuato Pé
rez, procurador. 

Hemos oido asegurar que el se
ñor D. Ramón M . a Bonelo deman
dará hoy aníftigs Tribunales, por 
inj_- ' veSjpUv.1' i»dA&£4 í_fti\ * i 
Director de cierto diario local, que 
pasa por órgano autorizado de una 
fracción republicana, cuyo jefe ha 
sido considerado hasta hoy como 
persona de seriedad política. 

Ya irán comprendiendo Jos ca
lumniadores, y los deslenguados, 
que hasta la inj uria encubierta, ó 
disfrazada, cuando la satisfacción 
ofrecida enjuicio no llega á ser 
plenamente satisfactoria, se cas
tiga en todo pais culto, y por 
consiguiente en Cádiz (que está 
encía vado]en España, no en Mar
ruecos, que es la procedencia del 
periodista aludido), con la misma 
saludable severidad que la injuria 
manifiesta. 

Por falta de espacio no trans
cribimos ayer algunos de los her
mosos párrafos que Et Guadalete de 
Jerez ha dedicado á la muerte del 
inolvidable correligionario nues
tro, D. Juan Cerrón. Lo hacemos 
hoy, a continuación: 

«Su nombre, tan querido como 
respetado en la población entera, 
sin distinción de colores políticos, 
era como el símbolo, en nuestro 
pueblo, de aquel antiguo y honrado 
partido liberal, que, arrancando 
desde las Cortes de 1812,habia man
tenido durante tantos años la ban
dera del progreso político y social 
en España, 

Además, el Sr. Cerrón por su 
gran integridad de carácter, su 
digna independencia, su desinte
rés su y elevado renom bre como j u-
risconsulto, era el tipo de un patri
cio verdaderamente i'ustre y ho
nor del pneblo donde habia nacido. 

El partido liberal de Jerez sufre 
un a pérdida irreparable; y la po«. 
blacion toda lamentará, unánime, 
como nosotros, la desaparición del 
respetable anciano, del juriscon
sulto eminente, del digno y probo 
ciudadano, cuyo recuerdo no se bo 
rrará ciertamente de entre nos
otros.» 

Se ha confirmado la noticia que 
adelantamos en la sección de ga
cetillas de nuestro penúltimo nú

mero, sobre haberse negado el so
breseimiento, por la Audiencia, en 
la causa del Sr. Alba Fruzado con
tra D. José Sánchez del Arco, di
rector de La Nueva Era, por inju
rias vertidas, en las columna s de di
cho periódico, contra aquél. 'Ayer 
se ha notificado el auto de la Sala. 

Se ha ordenado al Ministerio 
fiscal que se separe de toda inter
vención en la causa, y se ha dis
puesto la entrega de los autos al 
Sr. Fernandez de la Reguera, pro
curador del querellante, por tér
mino de tres diag, para calificación 
del delito. 

El Sr. Girón Severini ha sido 
nombrado abogado defensor por el 
Sr. Sarchez del Arco; no el señor 
Arcimis, como anuncia ayer un 
colega Era natural 

Oportunamente anunciaremos 
el dia de la vista pública, que no 
podrá tener lugar hasta principios 
de Enero inmediato. 

DISCURSO 
DE LA CORONA. 

(Continuación.) 

L«s relaoiones con la Santa 
Sede, penetradas del mismo 
espirita de cordialidad, son para 
mi gobierno prenda segnra de 
qae habrán de resolverse de 
aoaerdo con la potestad del 
«oberaao^pooíTff^e-todas aquella* 
ÓTnsfftioneb ^ne por sa índole pu
dieran afectar al sentimiento 
religioso do eits país eseacili
mante católico. 

Este mismo satisfactorio es 
tado de nuestra* relaciones ex* 
tenores, y esta misma estimación 
y respeto qae mereosmos á las 
potencias extranjeras, nos per
mite volver con todo ahinoo la 
atenoioa á los asuntos interio
res, y aprovechando la lección 
¡jue los acontecimientos nos han 
ofrecido, dar á nnestra admioii-
tracion aquellas condiciones que 
alejen para siempre las probabi» 
lidades deque pnedan repetirse 
los sucesos que lamentamos. 

Ellos motivaron que el go 
bierno qne ashiió al tórmioo de 
vuestras sesione? presentara sa 
dimisión. 

Al admitirla, y en suspenso 
las Cortes, confió el encargo de 
oocstitnir an nuevo gobierno al 
presidente del Congreso, á quien 
voestros sufragios habían seSa* 
lado como el mas genuino repre«< 
sentante de la mayoría parlas 
mentaría. Faerta con este título 
y esperanzado de aquel concurso, 
estima mi gobierno que en la 
legislatura que hoy comienza, 
vuestra atención y vuestras dis» 
cusiones, apartándose delasoon* 
tiendas políticas qne en los ul
times tiempos ot ocuparon, han 
de fijarse preferentemente en la 
térie de reformas administrati
vas y económicas, qne ia opinión 
reclame, qne las oironnsta&cias 
faaoen indispensable! y que yo 
ÍÍQ i vuestra sabidnria y á vnes» 
tro patriotismo. 

A l frente de todas ellas figu
ran las que á ia ©rgan zaoion de 

fuerzas militares se refiere >. 

Reflsjo de la nación, resumen de 
todas sus cualidades y de en es
tado social, ei ejército reclama 
vueatra atenoioa mas solicita. 

A corregir sus defectos, á 
haoer pradomicar en él sus glo» 
ricsas tradiciones, á penetrarlo 
del severo espíritu de la discipli
na y á aumentar sa eficiencia 
para el combate se encaminan 
todos los esfuerzos de mi goi 
bierno. 

Atento á esos prinoipios y 
buscando el vigor qae nace de la 
anidad y la rapidez en la expe
dición de los asuntos del serví» 
oio, ha reorganizado ya ei mi
nisterio de la Guerra y ia Junta 
Consultiva y oreado los mandos 
por zonas militares, medio el 
mas poderse y económico de coa» 
oentrar las fuerzas. 

A igoal prinoipio han obaás-
oido las reformas en las ¿tropas 
de Artillería é Ingenieros. La 
de la jnstioia militar ha sido 
hecha con arreglo á las bases de 
ia ley de 15 de Jalio de 1882. 

A necesidades de otra índole, 
pero no menos apremiantes, ha 
obedecido la creación d* '* esoa-

a u -los sargentos ragua 
nes se ha abierto nr 
de qae antes oareoíao. 

Todss estas reformas, prinoi
pio y aada mas de otras mas 
importantes, encontrarán sa 
oomplemento en los proyectos de 
ley qae el gobierno va á presen
taros y que irán enoaminados á 
orear ana nneva división terrfa 
torial militar; á mejorar la su 
taaoion de las clases desde el 
soldado á coronel; á regularizar 
las pensiones militares en lo re* 
ferante á orfandades y viudeda
des, así oomo los ascensos y ra* 
compensas que deberán fundarse 
en prinoipios de equidad y en el 
reoonocimiento del mérito; á re
formar el reemplaza estables 
oiendo el servicio militar obliga
torio; á introdocir en la esoala 
de reserva del Estado mayor ge
neral las alteraciones qae son 
compatibles era el fin para qne 
fué oreada y con la ¡nata oonsU 
deraoion á qae son acreedores 
los ilustres veteranos qae han 
aloanzado las altas gerarqaías 
militares, y por último, á orga-
aizar la requisa del ganado que 
la movilización del ejército 6 sa 
establecimiento en pié de guerra 
hacen indispensable. 

Los problemas que la marina 
militar suscita y las preocupa
ciones de la opinión pública da 
que se hicieron eco vuestros úl
timos debites, han movido á mi 
gobierno á someter esas cuestio
nes al examen de ana Junta qye, 
además de la competencia de sos 
individuos, ofrece ocasión propi* 
oía á todas las inteligencias da 
contribuir á realizar la aspiras 
cien nacional de tener ana mari
na proporcionada! dentro de loa; 



recursos del Estado, á las cacea ¡ 
sidades de nuestras posesionas 
insulares y de nuestras costas 
en la Península. 

Eütre tanto prepara sus res3» 
lociones, en los arsenales se si
guen con aotividad los trabajas 
de habilitación y confracción 
de trece boques de disiiatas con
diciones, á cuya terminación 
contribuye la industria nacional 
con ouanto le es permitido en 
su actual estado. 

Emprendidas graves reformas 
en la administración de justicia, 
no sería posible detenerse cu el 
camino sin aumentar ana con* 
fusión cayos malos efectos se de
jan ya sentir. 

La organización oompleta de 
los tribunales que han de enten* 
der en materia criminal coa la 
consiguiente reforma del Código 
penal y de la ley de enjuicia* 
miento para oonflar á los de po
licía correccional todos los he* 
ohos de insignificancia relativa, 
reservando los verdaderos deli
tos para el Jsrado, será objeto 
de otros tantos proyectos de ley, 
qne elaborados oon el concurso 
de altas eminencias del foro, os 
serán inmediatamente someti
dos. 

Consecuencia de estas refor* 
mas, se os propondrá también la 
modificación de la ley de oasa 
cion criminal, dirigida á esta 
bleoer aquellas garantías y pre* 
oauciones que hagan mas faoil y 
seguro el planteamiento del Ja 
rado. 

Los intereses de los ciudada
nos que de la administración de 
josücia necesiten, exigen á sn 
vez reformes en la ley de eajnU 
oiamieo*Ar*'*úvil,que economizan
do los ' ~ * todo juicio, t-

adlo*- d-*1, ^ i 
ti9n, «ta mismti órdea de 

Ideas *e reseotará una refor-
ipoteoaria, que au-

mentendo Utt garantías de que 
ya disfruta la propiedad insana
ble, facilite cuánto se refiera al 
crédito territorial, tan necesita* 
do pero tan embrionario en 
nuestro país. 

Mientras todas estas reformas 
Sé preparan y realizan, mi go
bierno impulsará vigorosamente 
la discusión dol Código de co« 
mercio y la obra magna de la 
codificación civil. 

La supresión del cepo y del 
grillete ha llevado á nuestras 
provinoias de América la convic
ción de la sinceridad oon que se 
praotioa la ley de abolioioo de 
la esclavitud y del solíoito cui
dado con que se prepara i la 
rsza de color para entrar en la 
vida de los hombres libres. 

Esta gran trasformacion del 
trabajo en aquellas islas, impo« 
ce al gobierno rŝ reetna deberes 
para abaratar ei consumo y 
desarrollar la producción, á ca
yo fin se encamina la prepara* 
oion de tratados de comercio y 
la reforma de los aranceles de 
aduanas, de qua se os dará cuen
ta oportunamente. 

U n proyecto de ley relativo á 
la manera de ha ;er constar los 
actos del estado civil y la refjr* 
ma de la ley hipotecarle, con 
aplioaoion ambas á Cuba y Pesar
te, será sometido á vuestro 
examen. 

E l Archipiélago filípica, en 
constante progreso y desarrollo, 
merece la espacial atención de 
mi gobierno, qne se prepara á ia 
organización de municipios y á 
la garantía jurídica de l* propio* 
|ia<J territorial, que empieza por 

todas parte* á consolidarse. 
Tüdo esto, unido al gradual 

planteamiento en las provinoias 
de Coba y Puerto Rioo de la* 
leves peninsulares y al preferente 
cuidado oon qne atenderá mi go
bierno ai desarrollo de la e ese* 
fianza fijándose especialmente en 
la creación de escuelas de artes 
y oficios y profesionales, com4 
pleta un programa cuya re>ìi-
zaoion acelerará el progreso de 
aquella preciida parte dei tarsi-
torio español. 

Las reformai de la instruc
ción pública, empezadas duran
te el interreno parlamentario 
por ei anterior gabinete, han si
do y continúan siendo objeto 
preferente del aotual, y darán 
ooasion á proyeotos de ley para 
la modificación de la primera y 
segunda enseñanza, de que el 
estado habrá de encargarse en 
nombre de la onltnra necesaria 
para la educación de los oiudas 
danos y para desarrollar la po« 
pular por medio de las eiouelas 
de artes y oficios. 

Con ella, y después de impol-
sar la investigación de nuestras 
riquezas históricas y artísticas, 
ooincidirá la oreacion de museos 
de enseñanza qae difundan los 
conocimientos de las Bailas Ars 
tas. 

Se oontinnará. 

REUNION DE LA MAYORIA.. 
(Continoaoion.) 

Cuando oyen que nos dividí 
mos bajo el precio del papel del 
Estado, y ouando oyen que an
damos unidos sabe el preoio del 
papel del Estado. 

No hablo siquiera del interés 
de los partidos políticos, que to
dos, lo mismo eloonservador que 

fcjLo«_ nK—-*~i^*v tianen interés en 
que estemos aniaas lo& íihAc^iA^ 
porque no podrá ser un partido 
compacto capaz de gebsrnar im-
parcialmente sin qne tenga en
frente un partido liberal que le 
sirva de contrapeso. 

E l patriotismo de todos los 
partidos los llama a realizar es
ta conciliación, para qne se ha
ga efectiva de ana manera efioiz 
y solemne, 

Para oomeazar eo el camino 
de la conciliación, el gobierno de 
S. M. ruega a los señores dipu
tados se sirvan designar nna co
misión qne propooga los indivi* 
daos que han de formar la mesa 
y les qne han de formar la oomi-
oion de actas. (Aprobaoioo.) 

Terminado sa dísonas:», el Sr. 
Posada Herrera propus)que una 
oomision nominadora compuesta 
de los Srs. Gonzalos (D. Venan
do), Diz Romero, Martínez (D. 
Wenceslao), Mil lado(D. Andrés) 
Cafíamaquey Rodrigef íaz(D. Tir 
so), propnsiera a la rennion los 
oaudidatos para ls presidencia, 
vieepresideuciat y seoretarias del 
Congreso. 

Aoeptada lo propuesta sa sui-
pendió la jauta íntaria la oomis 
sion deliberaba. 

Abiertsjde nuevo lasssion die
se botara de los candidatos pre
sentador, que son: 

Presidente: D. Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Vicepresidentes; 1.*, D. Fer
nando Leen y Castillo; 2.« conde 
de Xiqassa: 3 / ,S«ash3Z Pastor 
4,*t Sr. Atsini* 

Comisión de setas, señor mar
ques da Vaideterrazo, Goczalsz 
Piori , Aguilera (D. Luis Felipe) 
Ibarra (D. M»nael), Ruiz Mar
tínez, Valdós ( D . D Í Q Í O Í ) , Alcai-
d*¿ Calatrava, Aloalá de! Olmo. 

Todas estas c -ni aturas fa 
ron aceptadas por aclamación. 

Discurso del Sr. Sagasta. 
Dos palabras, amigos y oom« 

pañeros mios, para manifeitaros 
mi profondo reoonoumiíato por 
la desigaècioa que p^ra prfsidir 
el Cangrejo m la legislatura que 
oomensará mañana h&bei* tañido 
U bondad de hacer ea esta co
che. 

Gracias pues, por la altísima 
honra que ain merecerla, me ha
céis, y gracias también en nom
bre de todos mia compañeros que 
coemigohan de constituir la mo
ga, por el favor que inmerecida
mente nos habéis dispensado. 

Debo declarar que, mai qne 
por la honra que me oabe, agra
dezco la deaigoaoion qne acabáis 
de haoer por ia confianza qne en 
vosotros revela de qae he de res* 
pender, en el altísimo cargo que 
me conferís, ai fin oomaa que to
dos deseamos eon anhelo y que 
todos por diversos medios parse 
güimos. 

Haoeis bien en abrigar esta 
halagüeña esperanza, porque yo 
proouraré no defraudarla. 

Un ínteres de este partido, ei 
interés de la patria y del rey, 
pida que se bnsqne con ahinco 
nna sincera conoiliaoion, que sea 
ria imposible bascaría siguiendo 
solo los movimientos del amor 
propio. 

Debemos llevar á la geberoa* 
oion del Estado aquel espíritu 
práotioo qae oreos y ss mtntieae 
en los pueblos mas prosperes de 
Earopa, y de que no deben presa 
oiadir naaca, sin graves peligres 
lts hombres qne tieeen en sai 
manos la gabernaoi.u de los 
pueblos. 

I»*-ÍÜP Vesde el pioder io 
do cnanto me ¿ia eido posible por 
la oonoiliaoion. La libertad no ha 
encontrado en mí obstaoatoatgu 
no en sus diversas manifestacio
nes. Ningún partido se ha estre
llado en sa oamino con mis in
transigencias; ningún hombre 
politico, ooalesquiara que haya 
sido susidenles, ha encontrado eo 
mi m*s qae benevolencia. 

Paro como si esto no bastara, 
en el momento qne yo tupe qoe 
algunos que deseaban la concilia
ción oreiaa que mi personalidad 
en el poder era un obstáculo para 
realizarla, abandoné voluntaria* 
mente el poder. 

Ahora eitoy ni«paesto, oomo 
lo estuve antes, á haoer cuanto 
me sea posible para 1« oonoilia
oion honres », por todos aceptada, 
transigiendo sia pretenderla ha 
millaoion de ninguno ni abdica 
cianes para los unos ni para loe 
otres ;oonoiliacioa saludable pa»a 
el pais, recién loaos coa eterno 
tos qae, á la par qaa seio »po o 
de nneitras instilaciones, sno 
tembieo permaueofcs y merece 
dores de la confianza publica, sin 
la oual es imposible la baena go
bernación del Estado. 

Tengo qne recomendar á mis 
amiges y correligionarios anidad 
y disciplina, puesto que la ma 
yoria está mas anida y discipli
nada, está dispositi á pr sUr sa 
apoyo á eate ministerio da conci 
Hacion, y lo está i prestarselo á 
todo ministerio libara! qua, hon
rado coa ia confiana» de la Caro* 
na, no pretenda llevar á la mo
narquía (Spancia á donde no ha 
llegado en mogona parta monar
quía ¡sber^i elgona* 

Latria.-*, mucha libertad, t -
* ¿K l bert i qoe Requiera; QS* 

ro teniendo fg ggffttg qae ouanto 

mayores sean ke libarisd'S qa* 
loa pueblos disfruten, t&n**o m>s 
enógica, tanto mas efioás, tanto 
mas práctica tiene qa» e<sr la &c 
cion do la autoridad en los pro?e-
dimiento de la f i i a púb !ío*. 

Y bien puede la autoridad a 
doptar una medid* de gobierno 
cuando los gobiersts no piden, 
ui óiceo, ni h^cau mas que lo 
que á los gobierna conviene. 
Pero cuando los ciudadanos tie
nen libres sus oaovimiitos en ac
ción todas sus facultades y en e-
j&roicio todos sas derechos, entona 
ees solo la eficaz cooperación del 
gobierno puede mantener el equi
librio entre todas las fuerzas, 
para que se armoniosa en vez de 
reebazarse i s fuerzas sooiales y 
elementes politices qae constitu
yen 1* manera de ser de ics 
puebles, 

Si por ser liberales queremos 
mantener ia libertad conquistada 
señores diputados, seamos pru
dentes, y puesto que teaemes ia 
desgracia de ir detrás; en el ca
mino del progreso respecto Je al
gunos pueblas mas fiiioes que el 
nuestro ea este pnnto, no perda
mos ia úaioa ventaja que t ienee¡ 
que vá detrás, la experiencia no 
pretendamos ir mas allá del pun
to donde ellos se|enouentraa, y 
oontentemonos oon marchar á so 
lado, para no expoaernos á per 
der parte del camino andado, sia 
que esto s*a reohazir el espiritn 
de les tiempos modernos, ni á 
les hombros ilustres que en si 
campo de ia demooraoia prestan 
su incondicional apoyo á la mo 
narqoia, 

Para no poner en peligro' la 
libertad, no debemos sar pruden
tes, porque ouando la monarquía 
se entrega oonfiado á los liberales 
Bw éTj da i5 ^ £ L O J U M li bora l ¿x, 
ímpaciencias, por ardimientos 
políticos ia aometaa como « a n 
tea viii,» á ensayos que puedan 
quebrantarla, ni á aventaras que 
pnedaa perderla 

Los partí sos liberales, aqa¡ 
como ea todas partes donde la 
la monarquía exiite en las tradi 
cióse?, ea Us costumbres, en la 
vi la entera, eo la esencia de la 
naoiou,d9bedemoatrarcorstanto 
manta y en todae ocaoionaa, coa 
so oondaota, que si aman la l i 
bertad, anun también coa igaal 
amor la monarquía, porqua la 
monarquía la libertad están tao 
intimamente unidas, que no poede 
haber monarquía sin líber ad, ni 
tampoco libertad sin monarquía. 
L% libertad y la moaarqoii son 
baies idealmente tsanciiles y 
oeoesaiias para la feü í i a i del 
psh. 

Guardando yo la misma circuns
pección que ha guardado el eeflor 
presidtntedel Conecjode ministros, 
repito hs gracias a todoa, en mi 
nombra y en el de mii compañeros 
Hemos da procurar no defraudar a 
los que nos han desinado. Eo cam
bio, yo espero disoiplina y uuidad 
y aei silvaremoa la situación difioij 
eu que nos encontramos, asi vere
mos sUvada U libertad, y oon la 
libertad habremos salvado lo mas 
caros iateresss dol pais, (Aproba-
oion.) 

Resonó luego en la sala un 
«rito do lviva el rey! que fué atro-
nadoraoaeoto coaUtado, y la raa-
nion fué dísolviendese pcoo a 
poco, 

Bran las once y media cuando 
termino el soto. 

V A R I E D A D E S . 
LES ROI3ENEXÍL 

(Los Reyes en el destierro) 

Ka #i Uatro da! Vaodévi!# #n 
P A Í * *e ha estrenado haco muy 

* poeas ncches( c^¡* al titulo qae en

cabeza citas lineaa, una comedia 
calcada por Paul De air en la co
nocida novela qa<* con ol mismo t í 
tulo publicó Alfonso Daudtt. 

Enseguida que Alfonso Daudet 
publicó eu novela, reeibió infini
dad de cartas de escritores más ó 
raénoa conocidos, solioiUnfa auto
mación para convertir el libro en 
obra d® teatro. 

La misma dideultad de la elec
ción entro ios que solicitaban este 
pe*múo, hizo Dauiet se Ion gara 
a todos, hasta qus un dia, el ma
yor de los hermanos Goquelin con
siguió do Daudot para un autor que) 
él había do elegir le que otros ha
bían so ioitado inútilmente. 

En efecto, Goquelin encargó a 
su amigo Delair que esaribiera la 
obra ea ouestion, cuyo análisis es 
•1 siguiente: 

El rey Cristian 11 y la reina 
Federisa delliria, destronados por 
la revolución, no sin habar antes 
iuohado valerosamente oon las ar
mas en la mano, llegan a París y 
se alojan en el hotel de las Prámi-
d«s, callo de Rívoíi, desdo donde 
se vea las ruinas de las Tullerias, 
Va con ellos el principe Leopoldo, 
duque de Zara, joven de doce añoi, 
heredero presunto da la corona de 
lliria y media docana de servidores 
entre los oualej se cuenta el padre 
Alphé, oonfosor de la reina. Las 
pariónos que primeramente vie
nen a preieatarsus respetos a los 
eoberanes oaidos, ion la reina da 
Palormo, igualmente desterrada, 
el priuolpe de Axel, heredero pre
sunto do la oorona de Finlandia, y 
el dnqae de Rosen, un viejo sóida* 
do muy leal á su rey, paro al ccal 
Cristiao, antes do su eaida, se ha
bía visio obügado á desterra por 
impopular, pues Cristian era na 
rey liberal. 

Otros dos personajes aparecen 
en seguid a en el hotel da las Pirá
mides: Tom Ltvís, una especie do 
Providenoia para los «touriotei, 
Kean royes, duques, principes ó 
simples particulares, a los cuales 
proporciona hotelei amu*biados, 
cochei oabalio*, eteétera, l i no lv i -
H*r vinos y tedj genero de provi
siones, puei Tom Ltv.s, parisian 
Ce nacimiento y de oficio olown en 
su juventud, os hombre cijpuesto 
k todo méooa al bien. 

Si Tom Lovie representa el v i 
cio de Paríi, el otro personaje Mr. 
E yseo Moraut, personifica al con
trario el genio latente y las virtu
des i/noradas de la oapital del 
mando. BlyseoMeraut es no sabio 
y un apóstol y desea poner sa cien
cia al seryioio de sus conviooionsl 
políticas. Presentado por el padre 
Alphée, se encargará de la educa
ción del principe Leopoldo, de qnien 
haoer un hombre y un gran rey. 

Morat es aceptado por la reiaa 
con reconocimiento, y por Cristian 
eon nna cortes indiferencia. El rey 
de Ilíria tiene otras muchas eoaas 
en que pausar, comí por ejemplo, 
los hermosos ojos de Cslette, nue
ra ¿el duque de Roseo, que aoaba 
de serle presentada, y su dsssoloeo 
de vera Parle con entera libertad* 

Por consejos de Meraat envía a 
su hijo por ia noche alas iglciias 
a que adquiera hábitos religiosos; 
y cuando la reina salo eon Moraut 
y el Padre Alphée para oumplir es
tos deberes, el rey so marcha oon 
el principe Axen y el conde Her-» 
bert, hijo del viejo duque de Rosen 
y marido de Oolett, al baile de Ma
nilla, 

Si hecho es que el rey Cristian, 
alegre oomo un oolegial por verse 
libre y en semejante vida, consu
me rápidamente los esoasos fondos 
del Tesoro de lliria. 

La casa real, iootalada en uña 
modesta vil la de Saint-Mandó, no 
se sostiene sino por log sacr floios 
del viejo daqaede Roien, que gas* 
ta sin tasa la fortuna que habla 
adquirido lealmente al servicio de 
su S e r a n o , La reina dseoubr* el 
ssoreto de Roien y te indigna más 
qsa Si enterases. «No se sostiene 
a un» reina oomo a ana bailaiina,» 
exclama» 

A esta altura el rey Cristian 
encuentra muy íecttdoras las pro-
poaic O Q ? S de 11 Dieta delliria, que 
1 ofrece 2)0 m lhnes al couUlo a 
cambio do una renuncia, absoluta, 



a todos sos derechas: sin embargo 
ja reina alc j .rzi que e 1 r#y no acep
te -as proposicionesde Ja Díett; Ra
tea qne vender sa corone profiere 
reconquistaría con ios arnu?. 

Pero aquí aatra la acción de 
Tom Lovis, pAraquieaei rey dellu-
ria es un rico filón. Alentarías pa
siones y los vicios de Cristian, sub
venir a todos sus eapnchps, hacer
lo presa de la asura, y obligarlo así 
en la víspera del vencimiento de 
las letras de cambio a aceptar las 
proposiciones de ¡a Dieta, tal es el 
plan dat antiguo cíown, a quien 
ayudará su propia mujer ¡áephora, 
j adía, todavía joven y hermoa», de 
ap&rienata modesta, pero profun
damente astuta y capaz de co¿dn-
cír a C latían por el camino de la 
educción hasta el frndo del abis
mo. 

(Sa continuara) 

GACETILLAS. 

£ 1 m a r q u é s de Comi l l a s .— 
A las die* próximamente del Do
mingo llegó á Torróla vega el tren 
expreso que conducía los restos 
mortales de D. Antonio de López y 
López y do tres individuos mas de 
su familia. 

Los féretros eran de un gusto 
verdaderamente artístico. 

Gran número de ceohes seguían 
á los que oonduoian los restos mor
tales, y todos los habitantes délos 
puntos cercanos á la oarmtera sa
lían á la misma para presenciar el 
paso del séquito. 

El sepelio se verificó depositan
do los cadáveres en la capilla pan
teón que tan dietisguida familia 
posee en el pubio de Comillas* 

A cobrar.—Los individuos de 
clases pasivas que tienen consig
nado el pago de sus haberes sobre 
la tesorería de esta provinoia, pue
den presentarse 4 peroibirla menr 
snalidad de Diciembre actual en 
los dias que á continuación se ex
presan. 

Dia 20.—Jubilados, cesante', 
remuneratorias, secuestros, ex
claustrados y Jefes y ofloiales de 
guerra y marina. 

Dia 21.— Pensionistas da Ha
ciende, Guerra y trigos de Ceuta. 

Dia 22.—Tropa de guerra y ma
rina y crucee de ídem id. 

Dia 24.—Pensionistas de ma
rica. 

Dia 26 y 27.—Todas las clases 
indistintamente y retenciones de 
sueldos. 

Pasado el térmico en que se 
fija no se hará abono alguno por 
los expresados conceptos. 

Sal ida.—Ea el tren corroo 
de antes de ayer ha salido para 
París el representante de la em
presa del gas de esta capital el 
Exorne Sr. D. Ignacio Sabater. 

De París pasará á Londres, don
de permaneoerá una breve tem
porada. 

Desásaosle buen viaje. 
Oimelta.—Por disentimien

to de carácter particular ocurri
dos anteayer en la tirada de pi
chón, ha quedado disuelta, según 
nos dicen, la sociedad de este nom
bre existente en Cádiz. 

8 ti ees «i local.—Seguu hemos 
oido asegurar pareoe que el Sábado 
por la mañana al presentarse los 
empleados municipales en la oa le 
de la Botiea, con objeto de reco-
herel padrón a u n veoino, retira
do, después de llamar repetidas 
veces se notó por ei ojo de la l ia-
ve que el vecino estaba acostado, 
lo que hizo sospechar que hubiste 
oourrido un acoidente funesto. 

Avisadas las autoridades cons
tituyó el juzgado en el sitio .de la 
ocurrencia, resultando efectiva
mente muerto el inquilino, cuyo 
fallecimiento se atribeye á un ac
cidente natural. 

g l cadáver fué trasladado al 
d e p o r t e , 

Casa de Maternidad.—B! 
Sábado por lassehé sé reuoié la 
Junta económicadel Asilo Gadita
no, en el domicilio de m presidan-
te, acompañada do la comisión do 
la Casa de Maternidad, aprobán
dose el reglamento de esta, y asor
dándole el nombramiento de va

rios médicos consultores y ios del 
personal de la Cae ¡*. 

El acto da la induración se ve
rificará ©1 domingo, asistieredo ba
jo nansas «1 Exorno. Ayuntamiento 
presidido por el Excu.o. señor go-
bemador civil, con asisteuoia de 
.08se»ores oura de la parroquia y 
capellán de ciudad que b cdeoiran 
el nuevo local, el que estara abier
to al públioo, asi como el del Asi 
lo de la Infanoia, donde concurri
rán los asilados a disfrutar nna 
comida extraordinaria. 

Pareae que se va a pedir a la 
autoridad ecleiiastica permiso pa
ra abrir una puerta de comunica* 
oion entre la capilla Ce Nuestra 
Señora délos Blancos y oi Asilo de 
la Intanoia. 

P o b r e s maridos.—Dice un 
colega: 

Ha sido sorprendida en Barce
lona una casa de juego. 

Lo notable del caso esta en que 
las que jugaban eran mujeres, va
rias de las eualeo fueron deteni
das. 

¿Daría las restantes el asalto» 
a la justicia? 

•Lo sentimos.— Ha fallecido 
en la eórte el Sr. D. Mariano Pina 
notable autor dramático cuya pér
dida lamenta la literatura española 
por haber producido gran númer 0 , 

de obras; alguna de las cuales pa
saran a la 'posteridad, asi oomo el 
reouerdo del que faó nuestro que
rido amigo. 

Q » . » . tt.— En el Ingar cor
respondíante de oste número po
dran ver nuetros lectores el anun
cio mortuorio de Sr. D. Juan de la 
Vega y Correa, arquitecto de la 
Real Academia de SanFernando y 
Titular de cita provincia cuyo se
pelio se verificara en la tarde de 
hoy. 

El Sr. Vega falleció ayer, des
pués de una penosa enfermedad. 
Su fallecimiento, aunque e*p-.-.re
do por lo avanzado de su edad, ha 
impresionado a cuantos, como nos
otros, habían podido aprsoiar sus 
cualidades personales y a» '^»0-
Tivamáu ~y oompetenoia profesio
nal. 

Descanso en paz su alma y que 
su numerosa y distinguida familia 
halle en el reouerdo desús virtudes 
y en Ja santa resignación cristia
na el alivio indispensable a pérdi
da tan ir operable eomo Coloróse. 

T e a t r o P r i n c i p a l . - Para 
dar lugar a los ensayos de ja re-
vista lírica del pceta gaditano don 
Javier de Bdrgcs titulada, "Políti
ca y Tauromaquia" no habrá fun-
oion esta noche en dicho teatro. 

Ei estreno en Cádiz de dicha 
obra orcemos sea el Sábado ó Do
mingo. 

A n t i g u o A teneo de C á d i z 
Arbolí núm. ,5.—iál Jueves 20 de 
corriente, celebra esta Sooiedad 
reunión de confianza de 8 á 12 de 
la noche. 

Queda abierta la matrícula de 
socios hasta el 15 del actual. 

Cádiz 9 deDioiembre de 1883.— 
El secretario, F . M. 

L a s f i l i p i n a s . — La sociedad 
que con esto nombre viene actuan
do en la calle de Juan de Anda 
celebra el Jueves 20 reunión de 
confianza de ocho á doce de la no
che. 

Los señores sodas que deseen 
bi lates pueden recogerlos en Se
cretaria. 

16.000 DUROS. 
Las señoras soaoritoras a «La 

Tijera» que el dia 20 del actual 
tengan satisfechos sus descubier
tos hasta fin de Setiembre último, 
en qua se suspendió la publicación, 
se les regalara el premio qne ob
tenga el billete entero del núm. 
del 31 de Diciembre da lg83. 
IkCamo «La Tijera» volverá pron
to a la vida pública su empresa ha
rá otro regalo análogo en el mes 
da Marzo próximo. 

Üran sastrería, — Santiago 
RaHe, Anabá lé,— Confección de 
teda oíase de trgj^g p§,?a milita-
Urm y paisanos, J8xa«leatas..-gé-
n$?oé ¿xíraojchíní y del releo. 

0 . Ignacio de l a ¥ e g á P r e 
val, cirujano dcntista.--Daqus d* 
Teiaaa, 22, principal. 

PILDORAS HOLLO WAT, 
11 Estómago y ios Ríñones . -

m K I P I O S E U f l E H T A L E S * ! 

E x t r a c t o s de ye rbas 
su izas medic ina les ; 

M á s eficaces y m á s 
bara tas que todas las 

A g u a s minera les ; 
F á c i l e s de tomar ; 

Acc ión dulce. 

C O N T R A : 
Fla tu lenc ias , A c e d í a s 
c* el E s t ó m a g o , H e m o r 
roidas, C o n s t i p a c i ó n , 
Enfermedades de l h í 
gado y de l a B i l i s , 

Sangre v i c i a d a , 
Af luenc ia de Sangre , 
hac ia l a cabeza y e l 

pecho. 

Preparadas exactamente 
según 

la prescripción medicinal 
Las Farmacias siguientes envían gratuitamente, mediante pedido, el proipecto (pie contiene ademas numerosos certi

ficados de médicos especialistas sobre los buenos efectos de este remedio. Pedir expresamente las PILDORAS «y***» 
D E L F A R M A C E U T I C O RICH. B R A N D T , que no son verdaderas sino están en cajas metálicas conteniendo 40 pildoras a 
• reales y en cajas mas pequeñas, para prueba, que contienen 15 pildoras á 3 reales. , , _ . , . 

SjajT Cada eaja de las verdadera* PILDORAB SUIZAS debe llevar la etiqueta ut supra representando la Cruz manca suiza 
soHre fondo rojo, y la firma del fabricante. 

Depósito general para España y ana Colonias : Farmacia de MORENO MIQÜEL, arenal, 2, Madrid 
isrOSITOS te TOSAS LAS PIUXOIPAIM FARMACIAS DI IIPASA T ULTRAMAR 

Empleadas ton ventaja 
nor loa enfermos de todas 

edades 

ABSOLUTAMENTE INOFENSIVAS 

Entre estos órganos existe una re
lación intima, esto demostrado 
por la animación que os uno de los 
principales síntomas de las afec
ciones de los rifiooes. E l desorden 
del estómago es frecuentemente 
ei primer índjeio de la existencia 
del mal. Los remedios Holloway 
usado* al manifestarse este último 
por la primera vez evitarían una 
infinidad de ataques graves y aún 
fatales. Dichos remedios obran con 
nna eficacia oasi milagrosa sobre 
tos órganos de la secreoion, pero 
sa potencia consisto más especial
mente en regularizar el estómago, 
el hígado y los riñónos, en resta
blecer el orden de sus funoiones, 
en remover las obstrucciones y en 
espolearías impurezas. Conviene 
osar las Pildoras y el Ungüento 
Holloway simultáneamente, pues 
una vez obsorvido el balsamo au
menta grandemente las virtudes 
purificantes y salutíferas de les 
Pildoras. 

T a l l e r de Modista de J o s e f a 
Rodríguez cde Franco: se confeccionan 
trajes con perfección y elegancia. 

Enrique de las Marinas 23. 
L a Botí» 'H'aiica.;— Gran zapato-

Fi>jL_JLJL3jooonlec..' ~ 
fizados con esmera 5 SÜ» Jl¿@ I J 
de Bilbao, 21. 

L a ttosa.=Qran, fábrica de Calza
dos. Establecimiento de D. Antonio de la 
Rosa, premiado en la Exposición Regio
nal de Cádiz, calle de Columeia, número 
18. Se construye toda clase de oalzados 
con las condiciones de comodidad, soli
dez y elegancia, por lo que puede com
petir y rivalizar oon los mejores del ex
tranjero. 

También se expende exclusivamente 
on este acreditado establecimiento es 
coimas Lozadas al precio de 2 y 4 reales, 
oon las cuales se consigue destruir un 
callo de regular tamaño en un minuto, 
sin haoer daño* 

flosielae Mollgloeae. 

Santo de hoy.—San Nemecio. mr 
Santo de mañana.—Sto. Domingo de 

Silos ob. y cf. 
CULTOS 

Jumio.—En la iglesia de las Descal
zas. 

Minina—En ls misma iglesia. 

H s á l e l a s Oflelales. 

Qtbierm militar efe la Plata 
de Oádis. 

Orden de ls plaza del 18 de Noviembre 
de 1113.—Servicio para mañana.—Jefe 
de dia, el Sr. T C. G de Alava, D. An
tonio Vidal. 

Parada Jos euerpos de ls guarnición 
Hospital j provisines, 6.» capitán do 
Alava. 

Vigilancia por la plaza, Alava. 
De orden de S. E.—Kl tomento co

ronel mayor Alfonso Márquez. 

gfteete* M a r í t i m a . 
afsccionss ASTBOHOMIBAS. 

Salo el Sel alas 7 j 07 ¿pénese i las 
4 j 47. 

Sale la Luna i las 10 j 48. 
Pónase i las 10 i ló. 

Mansas n i H O Y . 
Primen alta i lis 04 j 51 de ls mid. 
Primera baja I las 11 y 01 do ls man. 
Segunda alta i las v5 j l i de la tardo. 
Segunda baja i las 12 j 22 de ls noche. 

f t a c j m ü « l a «larga* 
PARA TARIFA, ALGSOIRAS Y 

Gibraltar j Malaga, admitiendo 
targa a flete corride para Tan
ger, Ôeata y fetaan.—Bl vaper 
áspate! 

JAMBS B A t U B S , 
su eapitaa D.Juan Cortil , ss ldr í 
de est® puerto todos los jueves y do-
mingo a las 81\2 de ia mañana. 

Admite carga ypas&geros. 
Consignatario, D. Temas Hay

nas, Qra de la Madera, 7, 

t 
El Miércoles 19 del corriente, á las cuatro de la tarde, será 

conducido al Cementerio Católico de esta ciudad, el cadáver del señor 

DON JUAN DE LA VKA Y COMEA. 
Arquitecto de la Real Academia de San Fernando, 

Titular de esta provincia y de las Diócesis de Cádiz y Ceuta, Caballero de la 
Real y distinguida Orden Española de Carlos III, Acadóm co conciliario de 

esta provincial de Bellas Artes, individuo de la Sociedad Central de 
Arquitectos y de otras varias sociedades científicas, etc. etc. 

Q. S. G. Gr. 
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, el limo. Sr. Presidente 

de la Exorna. Diputación provincial, el limo. Sr. Vicario capitular de la dió
cesis, elSr. Presidente y Académicos de esta provincial de Bellas Artes; sa 
Hija, Hermana, Hermano político, nietos, nieto político, biznietos, primos, 
primos políticos, sobrinos, sobrinos políticos, Director Espiritual, demás pa
rientes y amigos, 

Ruegan á V. se sirva encomendar su alma a Dios 
Ntro. Sr. y asistir a tan religioso acto, favores que 
agradecerán. 

El duelo se recibe y despide en la AcadeThia de Bellas Artes. 

Vapores de Segovia Cuadra y G." 
Para Algeeiras, Malaga« Alme

ria, Cartagena, Valencia. Bar
celona, S, Feliú y Marsella. 
SI yapor español 

VARGAS, 

. IU SAplfcmU JJ' D I » . , 
drà de oste puerto al Viernes 21 
de Dioiembrea ias7de la manana. 

Ì Admits cargo j easajeros. 
Consignaterio, cane de ia Adua-

aa, num. 16, Srea.D. Horaeio A l 
ton y eomp. 

«Wapot? « B a s t i l a » 
BUTBB CàSIS 1 S I FU 1UTO S I 

6A2?A M A S I A . 

Salida del Puerto.—Saiida de Cadiz. 
Dia 19. 

07 45 mafiana. Il Od 00 man. 
00 00 idem. fi 01 30 idem. 
02 30 tarde, y 0 3 3& tarde, 

Dise 20. 

Maiz . . 43 a 46 j Garba. . .1301149 
fiabas . 33 a 35 J Alverjooes a 

Jerez 17 do Diciembre. 
Trigo de 40 a 43 i Habas . 42 a 44 
Cebtda . 18 a 20 j Maiz . , 03 a 00 
Garba - 070 * 460 . Alveriones. 46 a 4t 

ito 4 4 * 4 7 Y * r o g ' ' 0 0 ' M 

J 3 1 J P x * 

07 00 
69 00 
00 00 

mañana, 
idem, 
tardo. 

08 00 
00 00 
02 30 

man. 
idem, 
tarde. 

V a p o r Sam A m á o s l o . 
Servicie diario entre Cádiz, Puer

to-Real y Carraca. 
Salidas. 

Puerto-Real a Cádiz 7 15 de la m 
Gadii a Car / j Pto. Real 9 de id. 
Puerto Real a Cádiz 10 de id. 
Cádiz a Puerto Real. 11 de id. 
Pto.-RealaCar.'jCadis 1 de la. 
Carrees a Cádiz. 
Cádiz s Puerto-Real 3 !S 

PESO S. 
Entre Gadiz y Carraca, rvn. 4 en popa 

2*50 on proa j 2*50 los marineros. 
Sntre Cádiz y Puerto-Real, 4 én popa, 

2*50 en proa j 1(50 marineros. 1*50 
Abono de 10 billetes de popa, 30 rvn. 

á lae llegadas y salidas del vaporeito 
quien tendrá loa suficientes botes para 
conducir el pasaje los dias que las ma
reas xijan este servicio. 

Por cada mandado do equipaje se to-
brara un billete de pros. 

Los dias festivos solamente so hará 
servicio de Puerto Real y los que no 
navegue so anunciaran » los Despa
chos oon la a a poipatjoionsiblGe 
Para mas informes, Nueva, 35. 

Loa billetes se expenderán a borde de 
mismo vapor en Puerto Real j la Ca-
aca, y en Cádiz, casilla frente a la Csr 
titania. 

SOTA.—El dueño del muelle del 
Puerto Real queda encargado do asistr 

Sros. D. Antonio Millan é hijo 

LLOMPART Y Bfíl 
Argantonio, 7 ig" 

Despacho al por menor , *e legítimos 
vinos de Valdepeñas. 

Especialidad en amo'Jil.tdot \ Jerez 
Moscatel y Pearo Ximentz. 

Manzanillas de las marcas mas acre
ditadas de Sanlucar de Barra¡iioda. 

Se sirven pedidos á domicilio. 

APARATOS CONTINUOS 
P Í L K A L A VABaiaAGIOK > 

BE BEBIDAS GASEOSAS 
DE TODA ESPECIE 

4fui a Ulü, Umuéu, lisos «ipuneüos, Soda-Wcfer, 
I CuifiM&o sa Cemitas j Si4zas. 

Mi DALLA DE 0X0 ÍXP03ICI0N UNIVERSAL (VI 
4 IffLISAl U ISSSI BE 1869 i 1S7I 

StaMte ** <*» ¡r I » MlaUa is ote ta I M 5fa«i ii a*, 
tom y Moteen lari. 

S I F O N E S 
de grande y pequeña 
palanca ovoides j dlin-
drf coi, ensayados a una 
presión de so atmoafo-

a 

m^mmi^m a & e r e a s a u i . 

Mareaâee andaluces. 
Sevilla 17 de Diciembre. 

C'v-baia 
Habt? 

42 a 48 
i t a t i 
S3 a 17 
45 a 50 

Alvejones. 30 135 
Maiz . . td a 27 
Altramucet 25 a 80 
Aceite avo.a 33 3¡4 

Qarhanzoa 90 a 100 i Id. viejo. a 
Córdoba 17 de Diciembre. 
42 e 44 i Garbz. CO a 440 
18 a 19 I Maiz . . 35 a 36 
Málaga; 17 de Diciembre. 

48 a 49 Yeros. , 50 a 52 
21 a 221 Alpiste . 00 a 00 

Cebada . 

Trigo. • 
Cebada • 

ras. Sencillos solíaos, 
Acfiea de limpiar. una <¡ 

Bítafío te prtmr* ceUidad.—Ya» «« erl$$*U. 

VT HERMANN-UCHAPEUi 
CONSTRUCTORBS-MEOAinCOS. 

Guia del fabricante de bebidas ga
seosas, publicada y estampillada 

por J . Hermann Lachapolle. 
Precio. 5 fr. 

Rué Boinod, 31-33 (Bd. Ornano 
4-6 Paris 

Q u i e n q u i e -
ra eonsumiró regalar ricos VINOS 
DB JBRRZ, desde 130 rvn. oaja de 
12 botellas, acuda al escritorio de 
Aurelio Antonio Arana, Oonstitn-
eion 16. 

SSPBCTAOÜLQS. "~ 
TEATRO PRINCIPAL. 

Compañía cómica. 
Función para el Jueves.—La co

media en tres actos, «Los trapos de 
cristianars.»—La pieza tMientras 
viene mi marido.» 

Entrada general, 4 reales.—Al 
cuarto piso, 2. 

A las siete y media. 

Cádiz.—1883. 
Tipografìa de LAPAî Fiameaoos] 

Húmero 6» 



V A P O R E S - C O R R E O S 

D M Â f « L A T R i S A T L i l M 

I G O M I A 

S E R V I C I O 

, HABANA Y VERACRUZ 
Servicio para 

C O L O M B I A Y P A C I F I C O , 

>dt caia mos. 

S a l M a a 4« 
, . ios dias 5 j25 
, . » a 
. . » » 7 » 8 7 ' 
. . » : 10« 30¡ 
. . « « Sô' 
. . » » 2im 

^ L o T ^ o Ä qae'i.: 4¿T«dtai 4 ** Barr via y l i ia «UáU toa t i a i La 
Palma»(oían Qaaaria) ainitieid» carji T pui*a pariüeao ?aati 

BARCELONA, 
VALENCIA . 
M A L A G A . • 
CADIZ. . . 
SANTANDER 
C O R U N A . . 

y p a r a V e r a c r u z . 

á flete 

May 

Oar-

Los que saba los dias 25 deBiroilona y 30 de Qidiz enlatando con ser
vicios antillanos de la aaisan Compiila Trasattaittot, ea coubimcíoa con el 
ferro-carril de Pacami y lineas de vapores dei Padaeo, toman carga 
corrido para los siguientes pantos. 

• L i t o r a l do P o ® r t o - i m i c o . — San Juan d i ?asr io-Ri eo, 
gaos y Ponoe. 

t r i t e r a i de Cuba.—Santi ego de Cuba, Gibara y Nuevitas. 
Anéa?lea Cent ra l .—La Guaira, Puerto Caballero Sabanilla, 

tagana, Colon y todos los principales puertos del P&olfloo, oomo Punta 
Arenas, San Juan del Sur, San José ds Guatemala, Obamperieo, y Sa
ina Crnz. 
^ ¿Nor te d o l Paelüeo.—Todos los puertos prineipales desde Panamá 
a California eomo Aoopuleo, Manzanillo, Masatlan y San Francisco de 
California. 

S u r d o l Paolfleo.—Todos los puertos prineipales desde Panama 
a Valparaiso eomo Buenaventura, Guayaquil, Payia, Callao, Arica, 
Iquique, Caldera, Coquimbo y Valparaiso. 

Rebajas a familias.—Precios convencionales por aposentos de lujo.— 
rebajas por pasajes de ida y vuelta.—Billetes de teroera oíase para la 
Habana, Puerto-Rico y sus ¡itérales, a 36 duros.—De tercera preterente 
eon mas comodidad a pesos 50 para Puerto-Riooy 60 para Habana. 

Seguros.—La Compañía, por medio de sus agentes, facilita a los 
cargadores el asegurar las meroanoias hasta su entrega en el punto 
de destino. 

Darán detalles, ote., Delegación de la Compañía, Isabel la Católica, 3 

'•iiimiiiii «ni 'rogae 

P I LOOR 
6 laThuger en su edad crítioa, desaparecen radj» 1 

cabiente, y las personas pulidas 6 de 
aizo roeobran la mas perfecta salud 
célebres Pildoras Hollow&y, cuyas 
curativas, introduciéndose en el flu 
limpian de toda clase de humores q ^ 
contribuir á su impureza. Ningún m 
opera con tanta eficacia como estas P 
cuales curar con prontitud los desór 
hígado y de! estómago, alejando to\ 

perjudicial y restituyendo al hígado su acción natural. 
Los primeros síntomas áv tuda enfermedad dobeu siempre dominarse por medio f 

de xw medicamento cual astas célebres .Víldoras, que obrando oon suaúdad-i f 
parifique IA sangre ó impida el desarrollo do una oaíeiaiedad pencóse, I 

UNGÜENTO H6LL0WAY J 

~ cflebre Ungüento quo ha sido adoptado en los principales hospitales"^ 
Europa para la cura de las ulceraciones y afecciones cutáneas en general, des-

é , pliega sus facultades curativas eon rapidez y sin ocasionar dolor alguno. Lafl ' 
erupciones de toda clase, las liabas, ios tumores, las afecciones escrofulosas de 

! toda especie, los abeesos, loa heridas anticuas asi como las inflamaciones v 
•* supuraciones de todo género, ya sean *>1 cafe, glándulas 6 músculos, pueden* 
^ jurarse radicalmente por medio de este maravilloso bálsamo. Las personas quo 

i 7 padecen afecciones del crazon é que sufren de constipados, toses ó bronquitis 
3 ^fden librarse pronto do estas dolencias apelando 4 las maravillosas firtndo¿i r 

leí UnKuento Hcllowav. ** ¿ v ^ - ' 

*i*7r,e í ^ í f ^ n ^ P ^ ? P Í d a 7 P « r m a a 8 n t « I»» enf.rmadades, con-
ffüen^^I™ • 8 0 I a? P l l d o r a s a l m i 8 i n o tiempo qu« g« cmplaa al Un* 

«83 oí£™StroVdMÍ e , t a b , , í , í a : 8 0 t > del Profanar Holloway 

M O L I N O S H A R I N E R O S 
SOBRE OOLUMNA-TORRB DE 

FUNDICION, INCLUIDAS 
Lr» muelas, el mecanismo, l a 

plataforma y la cubierta 
Sin soldaduras, engastes, ni puntos 

de apoyo exteriores. 
FUNCIONANDO POR LA FUERZA HIDRÁULICA 

ó POR ESTA Y LA MAQUINA PE VAPOR 
REUNIDAS Ó SOLO POR LA MÁQUINA DE 
VAPOR. 

ta torvo llega eon sa me
canismo completamente mon
tado, se la coloca en el lugar 
qne ha de ocupar y nna hora 
después de su llegada el mo
lino puede ya funcionar y 
moler. 

El molinero puede añadir 
Untas ruedas eomo quiera á 
tas que antes poseía sin nue
vos gastos de construcción y 

sin ningún genero de molestia. 
Las muelas da calidad extra-superior, pro

ceden de las mejor?? canteras ds la Ferte-sous-
Jouarre. v 

La Torre de fundición tiene la ventaja de 
ser insensible á la humedad, al calor y á la 
sequía, que en los países cálidos sobre todo, 
dislocan tan fácilmente las armaduras en ma
dera por bien montadas que estén. Estos cam
bios atmosféricos no ejercen ninguna in
fluencia sobre nuestra Torre de fundición ni 
sobre el mecanismo que ella soporta. 

Ss remiten gratis ¡os prospectos son dibujos 
y aplicaciones detalladas. 

J. KERMANNL1CHAPELLE 
tea, rnofcaor» r»l«Ma»E*r«, P«rM 

de 1 / y 2.* Ensefíacsa, 
Iatorporado á ; i Instituto Provincial 

Plaia de Viadas núm. 9. 

o * ST» 2.a S » s 
Q.-

e g o 
' • ¡ f i f i 

II III 

; « * s f " 

§ •9 cons SÍ Ä 

A n t i c u o 
sa . lnaea .ce ia . d e T r i z a o s 

DB MANUJ*T R. QÜIROQA. 
Callo deis v ?re , nos». 16. 

Goaspieto sni - de Tinos de mesis 
blancos y tinte», y generosos secos y 
dulces, por botadas y por arrobas. Tam
bién se expenden licores, rom y sinebrs. 

Deposito para exportación, Ubrs d 
dársenos dseensames 

m 
e o 

O 
D 

C P 

C P 

E X G E L L E N G I A 

VINODEESTRACTO PURO 
DB 

H I G A D O D E B A C A L A O 

N * V I V I E N 
APROBADO POR L A ACADEMIA DB MEDIC3KA I » POSOS 

.Déla analysis delDr<íAJWKEA.IJ,de las experiencias y M *d2E¡¡i£ 
los profesores BouitLAUD, P O G G I A L K y D E V E R G I E , hechos en laAca^cmla 
de Mediclua de París, resulta que el Win© de W r t e t o d e Hígado 
de Bacalao del SV TOVIEN, es mucho mas rico en pnncipios químicos, 
« e t t v o s y medicales que el oleo y qae tiene una acaon y eficacia ciertas. 

U N A C U C H A R A D A D B VINO 
EQUIVALE 

A DOS CUCHARADAS DEL MEJOR OLD0 DE HIGADO DE BACALAO 
na un Casto muy agradable, el vino del D' VIVIEN es presen-

bido por todos los médicos en el RAQUITISMO, Escnorm^s, ASTBNIA, 
ENFERMEDADES DEL PECHO, TISIS, DEBILIDAD, DESALIENTO, etc. 

Tomar anidado eon ia* tsiMñemoionsm 
DEPOSITO GENERAL 

J . B A T A R D , M O R U r E A T T & C * , Droguistas, 
60, Bonlevard íif^trasbonrg, en PARIS 

T EN T C ^ C LAS FARMACIAS 

C a s a d e C a m b i o 
SE CAMBIAN BILLETES 

y m o n e d a s d e t o d a s c l a s e s * 
Plaza de San AgostiD núm. 4.—Cádiz. 

Se? 

&9 
c e 
CP 

•o 
^ s 
CD 

C9 

l i l l l l i 

EN E L H U N D O 

S I N G E R , 
Colmada ,»0„ 

L a C o m p a ñ í a F a b r i l e s 
LiA UNICA CM 1 qia pueis ofraoer aljoaaiprador ( < i« íura y salida gara 

ti**' pjr sa u naiíJ ofeütJ. pjc oracieate fibnoaoioo, por su reata ca 
año naayor tf p >r U nr aatioijji ai*itj aa talan las poblaciones importan 
de España y d jl extraagaro. 

uA UNIOAJ C A i A qas dUpana ia nuaaaroso é inteligente personal|paru 
atéadar a oaalq uera daia ó oaalj,aiera reclamación del comprador, en so 

^propio doonsiua f *«a ei qae faare el paato de sa residencia. 
LA UNICA CASA que ea todos sus dapósitos tieae caaipteto surtido de agujas 

y piezas saelta* paralas uaî aiaas lagaivaas SINGfitt, firme garantía a los 
compradores da qae aanca haa de tenar inútil su m&quiaa como acontece 
con las da otros faorioaatas. 

LA UNICA CASA que no haca de las oompesturas de las máquinas un nueva 
negocio y uu ceusu á oar^o da los o andidos comprador as. . 

LA UNICA CASA qae Uoihu ai comprador al apago ,paulatiao» de su ma/ 
jquina,aun me daraato ei pa^joamjie a^iei da pooucioa ó de roaidéncia. 

^»in rapi_ I . ká.< payo jeaero ha sido dmuJj por mas de cian fabricantes 
••- n — — "^*^~.. -, ^aar-- 6- inútiles 

maqaiuas tieaeJ qua oscuiariaa con ei aomore SINCtíR aorpren diendo Je 
buena te del comprador. 

.a única Casa cuya reata por 3Í30»a ascieata ajmai queJla que obtienen todos 
ios demás fabricantes juntos. 

ca úuica Cada qua aa ''0018.1.10 JÜeia neatr' ea íiispañá por infinitos Ayunta
mientos y Lhtiaucm-iea pioiriaoi des la a » ".oiou do vender las maquinas 

a Singar á tas eauuala* da aínas con destino a la eusenanza. 
La úuua Casa i u < * u -i iOtando 10« primeros r̂amios eagouantas Exposiciones 

iiacoacr-ndo. 

, e » los datos que 
«.usaetsask expaessus y 
•sutes de eeuiurar 

e i eatiableeiuiiesAlu 
«se su C u m p a ù i t » tm 
•ani ali ì ì u i v i â 
« O «x/oluiâieita 9 t f 

SvHtfi^ 

UNICOm ESTA 
p o b l a c i ó n 

« i u e d \ e u d e i SIA n 
quinas 

S I N G E . 
c u l l i m e l a 

<L«ttllz 

B a z a r J \ o r t e ' A m e r i c a n o . 
A m a r g u r a y Stoaarlo. 

JBklHabióadose trasladado este^nuevo'ív! exten<jnliní>ni «i n^^x -J. * 
americanos, situado antes ea las cLies Baluarte Dopdeito de efectos 
al púbiioo un completo y variado surtido o n ^ perneo presentar 
dera y de hierro, lechos metálicos, lamparas d a v í í l f Í V D ' .«amas de ma
ros cantores con y sin jaulas, cocinas e ? o X t ^ ¡aoll*™8' ,pája-

a ^ t t i ^ d e ^ S Í ? ° 6 Ü ^ ^ ^ ^ 
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F E R R O - C A K i l l L Dü) CADIZ A MADRID. 
Servicio de trenes que empezó A regir el 

Madria, salida. 
Córdoba . . . 
Empalme , . 
Sevilla . . . 
D 0 1 Herurianas 
Utrera . . . 
ItM Alcantarill 
Las Caberas . 
Lebrija , . . 
S| Cuervo . . 
/«raz . 
Pto. Santa María 
Pto, R«.if . ; 
San Fernando, 
?.* Aguada. . 
Cadic. llegada. 

1 3 5 
. Mixto. Mixto. víixto. 

Man. Man. Tarda. 

6 20 
7 1 5 

• 7 43 
8 IS 
8 49 
9 08 
9 86 
9 57 

6 20 10 88 3*16 
6 46 U 04 3 45 
7 03 II 21 4 3 
7 So li 43 4 27 
0 0 0 00 
7 55 

12 10 J 4 56 

1.a 

7 60 
H 20 
14 00 
25 40 
37 
43 60 
52 00 
57 60 
84 00 
72 00 
79 00 
82 00 

l45 00 
3Ô6 Oü 

2.a" 

dia 1/ de Ootubre de 1882. 
Trenes de Cádiz A Sevilla 

80 
00 
20 
60 
80 
40 
se 
OÍ: 

i a 
. C 

3 
5 
7 

11 
16 
18 
ss 
25 

801 28 
31 
34 
Se 
64 

(69 

.40 
40 
00 
40 
00 
» , 
Oí 
0{) 
0y 

so 
80 
00 
40 
4o 

E S T A C I Q N E S . | c o f r e f l | M ^ t o 

Cádiz, salida. 
2.a Agrada -
San Fernando 
Pío. Real . . 
Pto. Sta, María 
•Jares . . . 
Ei Cuervo, . 
Lsbríja , , , 
Las Cabegag . 

Alcantarilla ÍHrara , , , 
üos Hermanas ' 
fc«villa . 
Empalma 
Córdoba, , 
Madrid, üe^ada* 

Man. 
5 40 

6 07 
6 *. > 
4 4 4 
7 16 
7 45 
8 05 
5 30 
8 46 
9 Í7 
9 42 

10 21 
10 31 
2 06 
6 02 

y Madrid. 
6 

Mixto. 
O 
00 

ó 

1 

m 

R E L O J E S I N G L E S E S , 
O R A S 

K K D A L L A D B HOXOl 
C U K D E C O R A D O 

» O B s. M . L A Rjtnr/ 
P S E S P A Ñ A OOS L A 

O Í M B W A OTOÑAL 

O B L O X 9 U B . F A B R I C A D O S P O R 
^urt CRUZ nu n 

M A L T DJsnifoxrrnA, 
ORDMH D J S C A J U L O U Z I * 
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